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LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015,

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación 
del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia.

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos 
rurales de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con 
recursos del Sistema General de Participaciones.

Se hace necesario aclarar en el artículo 1° que la plaza N° 18018 ocupada por la docente 
Ana Julia Moreno Mosquera, identificada con cédula de ciudadanía N° 35.586.546, 
Licenciada en Educación Básica con Énfasis en Matemáticas e Informática, vinculada en 
Provisional Vacante Definitiva, grado de escalafón 2 A, regida por el estatuto docente 
1278 de 2002, como docente de aula, en la I.E.R Yarumito - Sede I.E.R Yarumito sede
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De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en el artículo 45 establece; 
“Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se 
podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de 
palabras.”

Mediante el Decreto N° 2023070003557 del 10 de agosto de 2023, en el artículo Ten el 
cual se traslada la docente Ana Julia Moreno Mosquera, identificada con cédula de 
ciudadanía N’ 35.586.546, Licenciada en Educación Básica con Énfasis en Matemáticas 
e Informática, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, grado de escalafón 2 A, 
regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de 
Básica Secundaria/Media, en el área de Matemáticas, para la I. E. R. YARUMITO, sede 
I. E. R. YARUMITO - SEDE PRINCIPAL del municipio de Barbosa, plaza N°18018, en 
reemplazo de Germán Abel Ávila Mendoza con cédula de ciudadanía N° 79.381.206 
quien pasó a otra institución.
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Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación,
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, 
haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno.

ARTÍCULO TERCERO: Los demás artículos del Decreto 2023070003557, continúan 
vigentes en su contenido, extensión y efectos dispuestos.

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente 
Acto Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de 
Antioquia.

Principal del municipio e Barbosa, en reemplazo de Germán Abel Mendoza con cédula 
de ciudadanía N° 79.381.206 quién paso a otra institución; toda vez que la docente no 
prestará su servicio en la I.E.R Yarumito - Sede I.E.R Yarumito sede Principal del 
municipio e Barbosa sino en la I. E. EL TABLAZO sede INSTITUCION EDUCATIVA 
RURAL EL TABLAZO - SEDE PRINCIPAL del mismo municipio.

“ARTICULO 1°. Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la docente Ana Julia Moreno Mosquera 
identificada con cédula de ciudadanía N° 35.586.546, Licenciada en Educación Básica con 
Énfasis en Matemáticas e Informática, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, grado de 
escalafón 2 A, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel 
de Básica Secundaria/Media, en el área de Matemáticas, para la I. E. EL TABLAZO sede I.E.R 
EL TABLAZO - SEDE PRINCIPAL del municipio de Barbosa, plaza N°18018, en reemplazo de 
Germán Abel Ávila Mendoza con cédula de ciudadanía N"" 79.381.206 quien pasó a otra 
institución”.
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Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo é^contramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma^
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Seísretaria de Educación

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar parcialmente el artículo 
2023070003557 del 20 de agosto de 2023, el cual quedará así:

del Decreto N°
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